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TANDIL: 24/06/2016 

RESOLUCIÓN: 203/16 

VISTO: 

La reunión de Consejo Académico realizada el 24/06/16, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que, durante el transcurso de la misma se llevó a tratamiento la nota presentada por el 

Director del Departamento de Ciencias Físicas y Ambientales, Dr. Cristian D´Angelo, en la 

que detalla el grupo de docentes del Departamento a ser evaluado en el segundo tercio de 

Carrera Académica. 

Que, a la presentación se adjunta la fundamentación y la correspondiente variación 

presupuestaria que se subsana con puntos docentes liberados por jubilación (Art.61 Reg CA) 

y a través del Contrato Programa 1338/14 en el Espacio Curricular Formación Docente – 

Articulación con Escuela Media. 

Que, la presentación reúne los requisitos de forma y documentación esperados. 

Que, la Secretaría Académica eleva la presentación al Consejo Académico para su 

tratamiento con recomendación favorable. 

Que, esta propuesta fue analizada por la Comisión de Asuntos Académicos, 

Estudiantiles y de Reglamentos (CAER), la cual avala la presentación, realizando el sorteo de 

la Comisión Evaluadora correspondiente.  

Que, este Consejo Académico por unanimidad resuelve aprobar la propuesta 

presentada por el Departamento de Ciencias Físicas y Ambientales, en relación a la 

evaluación de los docentes del Departamento en el segundo tercio de Carrera Académica. 

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por el Estatuto de la Universidad 

Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires; 

 

EL CONSEJO ACADÉMICO 

DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS 

R E S U E L V E 
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RESOLUCIÓN: 203/16 

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar la propuesta presentada por el Departamento de Ciencias Físicas y 

Ambientales, en relación a la evaluación en el segundo tercio de Carrera Académica de los 

docentes ordinarios del Departamento, que figuran como Anexo de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2º: Elevar la presente resolución a Secretaría Académica de la Universidad. 

ARTÍCULO 3º: , Regístrese, publíquese, notifíquese y archívese.- 
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RESOLUCIÓN: 203/16 

ANEXO I 

 

Departamento de Ciencias Físicas y Ambientales  

 
SEGUNDO TERCIO. Presentación Junio 2016. 

 
Apellido y Nombre 

 

Variación de 

cargos 

Variación 

de puntos 

Justificación Comisión y 

Modalidad 

Barbaglia, Mario JTP1-ADJ1 4 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

II – Presencial 

Díaz Pace, Diego 

Martín 

JTP1-ADJ1 4 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Promoción con puntos de  Contrato 

Programa por articulación con 

instituciones educativas de nivel 

medio. 

I - Presencial 

Iriarte, Daniela Inés ADJE-

ASOE 

20 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

I – Presencial 

Irurzun, María Alicia  JTP1-ADJ1 4 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción.  

Promoción con puntos de  Contrato 

Programa por articulación con 

instituciones educativas de nivel 

medio. 

II – Presencial 

Lanzini, Fernando JTPE 

No 

promociona 

0 Si bien los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción, no 

hay puntos disponibles para dicho 

ascenso. 

II – No Presencial 

Marcazzó, Salvador 

Julián 

AY11-

ADJ1 

8 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

I – Presencial 

Molina, Pablo 

Fernando 

JTP1-ADJ1 4 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

I – Presencial 

Romeo y Bidegáin, 

Mauricio 

JTPS 

No 

promociona 

0 Si bien los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción, no 

hay puntos disponibles para dicho 

ascenso. 

II – No Presencial 

Thomas, Luis Pablo ASOE 

No 

promociona 

0 Si bien los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción, no 

hay puntos disponibles para dicho 

ascenso. 

I – No Presencial 

Lester, Marcelo 

Fabián 

ASOE-

TITE 

20 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

I – Presencial 

Pomarico, Juan 

Antonio 

ASOE-

TITE 

20 Los antecedentes y trayectoria 

justifican el pedido de promoción. 

Presupuesto Facultad 

I – Presencial 

  84   
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COMISIONES EVALUADORAS DEL DCFYA (Segundo TERCIO). 2016 
 

Comisión I 
 

Evaluadores Externos 

Área Óptica 

Bolognini, Néstor Profesor Titular, Facultad de Cs. Exactas, UNLP 

Tocho, Jorge  Profesor Titular, Facultad de Cs. Exactas, UNLP 

 

Área Sólidos 

Frontini, Gloria  Profesor Titular U(NMDP 

Guillermo Elicabe Profesor Titular UNMDP 

 

Evaluadores Internos 

Palacio, Hugo Profesor Titular, Facultad de Cs. Exactas, UNCPBA 

Dr. Somoza, Alberto Profesor Titular, Facultad de Cs. Exactas, UNCPBA 

 

Evaluadores Graduados  

Alés, Alejandro 

Yanina Sánchez 

 

Evaluadores  Alumnos 

Eugenia Adaro 

Anabela Lusi 

 

Comisión II 
Evaluadores Externos 

Área Geofísica 

Ana M. Osella Profesora Titular de UBA 

Cristina Pomposiello Profesora Adjunta de UTN 

Área Plasma 

Grondona, Diana Elena 

 

Profesor Adjunto Interino. Investigadora Independiente CONICET.  

En este caso, apelando al Art. 68° de Reglamentación de Carrera Docente, 

se considera la jerarquía de investigación en CONICET como condición 

válida de para cumplir el requisito de jurado en esta evaluación. 

Dr. Reyna Almandos, Jorge Profesor Titular UTN 

 

Evaluadores Internos 

Dr. Macchi, Carlos Profesor Adjunto, Facultad de Cs. Exactas, UNCPBA 

Dra. Bertuccelli , Graciela Profesor Titular, Facultad de Cs. Exactas, UNCPBA 

 

Evaluadores Graduados 

Silva, Leonel 

Gil, Marcelo 

 

Evaluadores  Alumnos 

Giuliano Thomas 

Ignacio Papuccio 

 


